
8.  COMPETENCIAS 
8. B) MATERIAS DE LAS COMPETENCIAS 
8. B) 46 PROTECCIÓN CIVIL, EMERGENCIAS 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O.1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O.5/1982, 
de 1 de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49. 
3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución y, en 
su caso, de las bases y ordenación de la actividad económica general del Estado, sobre las siguientes materias: 
14.ª Protección civil y seguridad pública. 
 
Artículo 51. 
1. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 
6.ª Salvamento marítimo y vertidos industriales y contaminantes a las aguas territoriales del Estado correspondientes al litoral 
valenciano. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO IV: De las competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 
Artículo 132. Emergencias y protección civil. 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de protección civil, que incluye, en todo caso, la 
regulación, la planificación y ejecución de medidas relativas a las emergencias y la seguridad civil, así como la dirección y 
coordinación de los servicios de protección civil, que incluyen los servicios de prevención y extinción de incendios, sin 
perjuicio de las facultades en esta materia de los gobiernos locales, respetando lo establecido por el Estado en el ejercicio de 
sus competencias en materia de seguridad pública. 
2. La Generalitat, en los casos relativos a emergencias y protección civil de alcance superior en Cataluña, debe promover 
mecanismos de colaboración con otras Comunidades Autónomas y con el Estado. 
3. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en materia de salvamento marítimo en los términos que determine la 
legislación del Estado. 
4. La Generalitat participa en la ejecución en materia de seguridad nuclear en los términos que se acuerden en los convenios 
suscritos al efecto y, en su caso, en las leyes. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 

 
TÍTULO III:  De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 31. Competencias de desarrollo legislativo y ejecución. 



Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el desarrollo 
legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 
11. Protección civil. Emergencias. 
 
Artículo 32. Competencias ejecutivas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que se establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias: 
12. Salvamento marítimo. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO II: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
 
Artículo 66. Protección civil y emergencias. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de protección civil que incluye, en todo caso, 
la regulación, la planificación y ejecución de medidas relativas a las emergencias y la seguridad civil, así como la dirección y 
coordinación de los servicios de protección civil, que incluyen los servicios de prevención y extinción de incendios respetando 
las competencias del Estado en materia de seguridad pública. 
2. Corresponden a la Comunidad Autónoma competencias de ejecución en materia de salvamento marítimo en el litoral 
andaluz. 
3. La Comunidad Autónoma participa en la ejecución en materia de seguridad nuclear en los términos que establezcan las 
leyes y en los convenios que al respecto se suscriban. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 71. Competencias exclusivas. 
…Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: 
57.ª Protección civil, que incluye, en todo caso, la regulación, la planificación, la coordinación y la ejecución de medidas 
relativas a emergencias y seguridad civil ante incendios, catástrofes naturales, accidentes y otras situaciones de necesidad. 
 
Artículo 75. Competencias compartidas. 
En el ámbito de las competencias compartidas, la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica que establezca el Estado en normas con rango de ley, excepto en los casos que se 
determinen de acuerdo con la Constitución, desarrollando políticas propias. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia compartida en las siguientes materias: 
7.ª Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría. 

  



CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 
 
Artículo 71. Competencias de desarrollo normativo y de ejecución. 
1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que ella establezca, es competencia de la 
Comunidad de Castilla y León el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 
16.º Protección civil, incluyendo en todo caso la regulación, planificación y ejecución de medidas relativas a las emergencias y 
la seguridad civil, así como la coordinación y formación de los servicios de protección civil, entre ellos los de prevención y 
extinción de incendios. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
42. Protección civil y emergencias. 

 


